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Las leyes y las dlsposleiones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde que se publican oficialmente 
en olla, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley

SUSCRICION PARTICULAR.

de 3 de noviembre de 1839.)
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¿í pubUea lodos los dias esoepto los Domingo,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los <Bsletiñes oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 31 de Octobre de 18B4.|

Ministerio de Fomento. ,

REALES DECRETOS. !
Para fa plaza que resulta va- i 

cante en el Consejo de Instrucción 
pública por fallecimiento de Don , 
Adelardo Lopez de Ayala, j

Vengo en nombrar ai Director ’ 
general de Instrucción pública, Í 
Agricultura é Industria, D. José 
de Cárdenas, comprendido en el ! 
art. 3.*, caso 2.’ del decreto de 12 í 
de Junio de 1874. í

Dado en Palacio á veintisiete j 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. =s=Alfonso,=El Ministro 
de Fomento, Fermin de Lasala y 
Collado.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado d« 
su salud, Me ha presentado don 
Nazario Blasco, del cargo de Co
misario de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Cas
tellón.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso. -El Ministro 
de Fomento, Fermin de Lasala y 
Collado.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Catalino 
Alegre Renan,

\ engo en nombrarle Comisario 
da Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Caste
llón.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.=Alfonso.=El Ministro 
de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado.

^n atención á las especiales 

circunstancias que' concurren en 
D. Santos Cecilia,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Búrgos, 
en la vacante que resulta por fa
llecimiento de D. Cayetano García 
Santos.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
o chenta.=Alfonso,=El Ministro 
de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado. .

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 420.
Sección de Fomento,

D. Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador y de 33 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras núm. 28, ha presenta
do á la una de la tarde del dia 14 
de Febrero actual una solicitud de 
registro de 30 pertenencias de la 
mina titulada <Virgen del Rosa
rio,» de mineral plomo, sita en 
terreno de D. Enrique Cortés, tér
mino de Fuente-Obejuna, lindante 
al 8. con la mina «Emperatriz» y 
con terreno del registro titulado 
«Santa Teresa,» cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente.'

Se tendrá como punto de par
tida la 3.* estaca de la mina «Em
peratriz;» á partir de referido pun
to se medirán con dirección N. 300 
metros y se fijará la 1.‘ estaca; de 
esta al 0. 1500 metros y se fijará 
la 2.*; de esta al S. 200 metros la 
3.*; de esta al E. 300 metros la 4.*; 
de esta al S. 100 metros la 5?; de 
esta al E. 300 metros la 0/; de 
esta ai N. 100 metros la 7.\ de es
ta al 0. 100 metros la 8,“; de esta 
al N. 100 metros la 9.®; de esta al 
E. 600 metros la 10.'; de esta al

S. 100 metros la 11.*; de esta al E. t 
100 metros la 12.'; de esta al S. 
100 metros la 13 *; y de esta al E. 
300 metros y se encontrará el pun
to de partida, quedando asi cerra
do el perímetro de las 30 perte
nencias que se solicitan.

Ha consignado en la caja dal 
Tesoro el día 24 del actual la can
tidad de ciento cuarenta y siete 
pesetas. !

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 14 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafó’í.'^erart, 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 23 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 421.
Sección de Fomento

D. Antonio Rodríguez Molas, 
vecino de Santa Eufemia, de pro
fesión minero, y de 29 años de 
edad, habitante en la calle da 
Escavia casa sin número, ha pre
sentado á las diez de la mañana 
del dia 16 de Febrero del año ac
tual, una solicitud de registro de 
16 pertenencias de la mina titula
da «Virgen de la Cuesta,» de mi
neral plomo, sita en paraje nom
brado Falda del Cabezo de San Cos
me, terrenos pertenecientes á los 
propios de dicha villa, término de 
Santa Eufemia, lindante al P. con 
la mina de plomo titulada «Vir
gen del Cármen» con ei número 
749 de su expediente, y por fes de
más vientos con terrenos de pro
pios destinados á pasto y labor, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 

la 3.' estaoa E. 32“ N. de la mina 
«Virgen del Cármen», desde cuyo 
punto se medirán á E, 32' N. 200 
metros y se fijará la 1.® estaca; de 
L*á 2/ en dirección S. 32° E. 800 
metros y se fijará la 2? estaca; de 
2.* á 3/ dirección 0. 32’ S. 200 
metros y se fijará la 3." estaca; de 
3.‘á 4." N. 32* 0. 800 metros, á 
cerrar con la 1?, punto de partida, 
resultando asi formado un rectán
gulo de ciento sesenta mil metros 
cuadrados.

Ha consignado en 21 del ac
tual en la Caja del Tesoro la canti
dad de noventa y una pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to da Í6 del corriente he dispues
to la admisión de la referida so
licitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.’ del artícu
lo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 28 de Febrero de 1880 
El Gobernador, . " 

Enrique de Leguina.

Núm. 441.
Encargo á los Sres. Alcaides de 

los pueblos de esta provincia, in-' 
dividuos de la Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad, j 
procedan à la busca y captura de 
dos yeguas cuya señas á conti-' 
nuaeion se es presan,y habidas que ■ 
sean las pondrán á disposición del. 
Sr. Alcalde de esta capital, como 
igualmente las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legítima procedencia.

Córdoba 3 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una yegua cerrada, castaña, 
lucera, con la marca y dos hier
ros. Otra yegua con tres piés blan
cos y un hierro.
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Núm, 399.

Intervención de la económica de ta provincia de COrdoba.
NEGOCIADO DE PKOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Itelaeion expresiva de Jos deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han i u ,
los ocho días precisamente de los respectivos vencimiento», pues finados estos orocederá la Administration ? íñ/Ó ? ^ ®“ las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á
20 de Julio de io77. ^ ’ ^ procederá la Ad^unistiación á mcautarae de la finca afecta al descubierto, cou arrcglo á lo prevenido en el Real decreto de

(Se continuarEÍ.)
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Fuente la Lancha. 
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Won toro.
Montilla.
Monturque-,
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Castro del Rio, 
Montilla.
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D. Juan Escribano Muñoz. 
Francisco de Paula Muñez.

El mismo, 
Juan Coronado. 
Bartolomé Murillo. 
Fe/maudo Monje. 
José Murillo Ruiz. 
Juan Morillo Ruiz. 
Gregorio Lea! Monge.

El misíjo.
Podro Goret z Sánchez. 
Victor Ropero Ramos. 
Bartolomé Murillo.
Francisco Maria Vizcaino.

El n .smo. 
Andrés álgabs. 
Jose Balongo. 
Apolinario Ferez. 
Eugenio José Fernandez, 
José Cáceres Garcia.

El mism .
José Perez 7 odríguez. 
Gumersindo Feraz Rodríguez. 
Rupei 'o Blasco.
Fulgencio Ruiz Je Viana. 
Juan Caballero Sánchez. 
Antonio Fernandez de Córdoba. 
Manuel Zarza, 
José Manuel Romero, 
Victoriano Pedrajas.
Antonio Barbero.
José Carrasco. 
Jusé Benítez Madueño, 
Juan Pedro de Sa'as, 
f'ranciseo Martínez Ramirez. 
José Molina y Garcia.
Rafael del Río.

L’.* Maria de los Dolores Nuñez de Prado 
Amalia Rodríguez.
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Tien-a en Ias cumbres de San Bartolomé, término de Hinojosa.
Idem en Sta. Brígida, id. id.
Idem en id., id. id.
Idem en la Moraleja, id. id.
Idem nombrada Cañada de Santo Domingo, id. id.
Idem id. Común de Belalcázar, id. id.
Idem junto al Arroyo de las viñas en Sta. Brígida, id. id.
Idem nombrada Dos cuartones del camino de Belalcázar, id. id. 
ídem id. del Camino de Belalcázar, id. id.
Idem id. id. id., id. id.
ídem id Vereda del Palomar en Sta. Brígida, id. id.
ídem id. Hoja de Sta. Brígida, id, id.
idem id. Vereda del Fontanar en Santo Domingo, id. id.
ídem id, el Rasero en Sta. Brígida, id, id.
Ídem id. ouarton en id. id. id.
Idem id. Ceren del camino de S, Blas en Fuente la Lancha, id. id. 
Idem id. la Pi„drera, id, id.
Idem id Posadas sn el Campillo, id. id.
Ídem id. de los Cabreros en id., id. id.
Idem id. de los Dos caminos, id. id.
Idem id. Fuente de Córdoba, id. id.
Idem id. Toril Murcia, id, id.
Idem id. Villar de Ongesta, id. id.
ídem id. del Gilvo, id, id.
Ídem id. Cañada del Pilar, id. id.
Idem id. Hoja de San Bartolomé, id. id, 
ídem id. Cuartón del calabozo, id. id.
Id. id.1 .'de la Cumbre de Sta. Brígida en Fuente la Lanchó, id. id.
Idem id. Cerca del camino de Villaralto en id. id , id. id. 
Idem id. Vega de Santo Domingo, íd- id.
Idem id. Quintería, id. id.
Idem id. Des cuartones en Musgabela, id. id.
Olivar en Sta. Brígida, id. Montoro.
Tierra en el Llano de Guillen, id. Montilla.
Idem en término de Monturque.
Idem en el Monte, id. id.
Idem en los Atanores, id. Castro, 
idem en Cañada del Corral, id. Montoro. 
Idem en Cerro de la horca, id, id.
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Núm. 412.
Comisiu^ especial de Esta
dística de ïa riqueza terri
torial y sus agr^ga^tas de la 

provincia ûô Córdoba.

A los Señores Alcaides presi
dentes de las Juntas muaieipales 
en esta provincia,

La Dirección general do contri
buciones, por órden fecha 18 uel 
que cursa, ha participado á esta 
Lorporacion especial de Estadísti
ca territorial, haber acordado la 
aprobación de lo» estados de pre
cios medios de frutos ea esta pro
vincia, pertenecientes á sus 16 par
tidos judiciales, que fueron publi 
cades en el «Boletín oficial* de la 
•misma, bajo los números 161 ai 
168 ambos inclusi ve; yen el 171 las 
rectificaciones por errores; como 
la que últimamente tuvo lugar en 
el partido judicial de Aguilar in
serta en el «Boletín ofruai» núuie- 
ro 180 de26 de Enero último.

Llegado es, pues, ya el momen
to de cumplir con e! articulado de 
que hablael capitulo 4.” sección i.^ 
á la d.’ dei Heglameuto de 10 de 
Diciembre de 1878, y con las obser
vaciones de la circular de^1.6 de 
Diciembre d«l propio año, disposi
ciones números 41 ai 47 ambos in
clusives, teniendo muy presente 
los nqodetos que une y otra deter
minan para da formación de las 
nuevas cart Has que han de servu' 
oe base para la referma de los; 
amiilaramientos.

Al efecto, y en -vi-ta de la pre
sente circular, procederán las Jun
tas municipales sin levantar ma
no y en el plazo mas breve posible, 
pero haciendo un trabajo detenido 
y concienzudo cual su misma im
portancia lo reclama, á la propues
ta de los tipos medios evaluatorios 
para las nuevas cartillas, de con
formidad con el artículo 82 de cita
do Reglamento: teniendo un espe
cial cuidado on sujetarse en un to
do para dicha propuesta á los pre- 
cius medios que la Dirección gene
ral acaba de aprobar para los pue- 
bios que cousEituyen cada partido 
judicial, ajustándose extrictamen- 
te á los modelos números 7, 8, y 9, 
con todos los demas anteriormente 
citadító, debiendo advertir por se
gunda vez la mayor escrupulosi
dad en este trascendental é impor
tante trabajo; pues esta Uficina 
cuenta con documentos, datos y 
antecedentes bastantes i am com
parar y comprobar los tipos que se 
ie propongan, y de no creerlos 
aceptables, negara su aprobación, 
cosa sensible por cierto, porque 
esto vendria á entorpecer y dilatar 
un servicio tan reclamado por e^ 
Gobierno de S. M,

A evitar este inconveniente, 
creo de mi deber recomendar repe- 
tidamente á los .Señores' Alcaldes é

individuos de las Judas municípa- 
j las 6’ esquísito celo, y la mas posi

ble exactitud en el cálculo de los 
productos íntegros de las diferen
tes clases de cultivo de cada locali
dad, que deben deducirse por tór- 

j. mino medio del mismo periodo que 
i ha servido para la formación de 
j precios, descartaudo el año mas 
t próspero en produceion, corno el 
1 mas adverso; y adoptando igual 
i método para los gastos de cultivo 
■ ea las diferentes operaciones agrí- 
■ colas, cuyos jornales y precios do 
.■ estos deben sujetarse á los que eu 

cada localidad sea costumbre mas 
; general darse; pues de no hacerlo 
■. asi, no es fácil obtener el verdade- 
; ro liquido imponible do cada ciase 
i y calidad, ni la sanción por esta 
! oficina, que rechazará cualquiera 
1 defecto ijue se cometa é influya en 
¡ menoscabar el líquido imponible; 
j dabidadü por último recomendar 
? con el mas vivo interés, que para 
í la confección de este deliéado é im- 
j por tantísimo trabajo, base funda- 
i mental de Ia riqueza rústica y pe ■ 
' Guaría, se tengan á la vista las 
í prescripciones yá mencionadas y 
( las quecuntiens el Reglamento ge- 
1 nerai de Estadística de 18 de Di - 
í eiembro de 1846, que determina 
1 con precision cuantos detalles en- 
: trau en la formación de tipos eva- 
1 luatorios,fieque no debe prescindir- 
! se si estos han de hacerse en lo que 
,; es posible á la exactitud y verdad 
í que el Gobierno recomienda, y so- 
1 bre cuyo resultado ha de basaree 

en su día el reparto del impuesto 
territorial.

Córdoba 28 de Febrero de 1880.
—José María de Luna.

JüZGÂOOt.
Núm. 404.

Lancia de Fuente Ovejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Cor la presente requisitoria sa 

cita á Rafael Jimenez y i'edro Ga
la, para que en cí té rmino de quin
ce días contados desde el siguiente 
ai de la inserción de esta requisi
toria en él «Buletin oficial de esta 
provincia, se piesenten en este 
juzgano a prestar ueelaíauou en 
m causa que instruyo Contra non 
Aquilino Romero, vecino de los 
Blázquez, por falsificación de un 
documento privado.

Dadoen4fiente Obejuna á vein
te y cinco de Febrero oe mil ocho
cientos ochenta. =: To más Rivera 

■ infante.

Núm. 442.
Juzgado da prinaera i astaa- 
c’a del distrito de la derecha

1 de la ciudad, ce
{ Córdoba.

Don José González Peroz, Juez de 
primera intancia del distrito ue 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.

Por el presente h ago saber que 
en el espedí en te de jurisdiceion vo
luntaria que se sigue en este Juz
gado y por lá Escribanía de! que 
reí«nda, á instancia del menor Bon 
Ricardo Alvariño y Garcia, asisti
do de su curador ad-bona Don Ra
món Rojas del Pozo, he acordado 
sacar á pública subasta en venta 
la participación que á dicho me
nor corre.?pende en la casa núme
ro primero moderno de la calle de 
Ambrosio de Morales de esta ciu
dad, consistente en veinte y cinco 
mil nuevecieutos sesenta y tres 
reales, bajo el aprecio de setenta y 
tres mil novecientos cuatro reales 
dado á ¡a totalidad de la finca por 
los peritos Don Juan Ru,riguez 
Sánchez y Don Rafael buque y Lu
bián, y bajo las bases propuestas 
que constan del mismo espediente, 

! el cual estará de manifiesto desde 
'-hoy en la Escribanía.
i A"^ para su remate he señalado 

el día veinte7 tres de Marzo próc- 
1 simo á las duce ue su mañana, en 
; la Audiencia de este Juzgado, ad- 
? virtiendo que no serán admisibles 
1 las proposicRnes que no cubran la 
^ cantidad en que consiste expresa- 
P da paírticipaeionv- -
1 Dado en Córdoba á veinte y 
; ocho de Febrero de mil ochocientos 
1 ochenta.=Jüsé Gonzalez Herez.— 
1 El Escribano, Manuel Montes. 

| .Núm. 415. 
1 Universidad literaria de 
j Sevilla.

¡
Dirección general de instruc
ción pública, Agricultura é 

industria.
t En cumplimiento fiel Real de- 
» creto de 6 de Julio de 187 7, se 
f convoca á uposicion para proveer 
f dos plazas de Auxiliares sin sueldo 
Ide la Facultad de Derecho en cada 

una de las Universidades, de Bar
celona, Granada, Madrid, Oviedo, 
8a amanea, Santiago, Sevilla, Va- 

? iencia y Zaragoza, y una en la de 
1 Valladolid,
i Las oposiciones se verificarán 
1 en las respectivas Universidades, 
9 mediante los ejercicios establecidos 
1 en el reglamento de R“ de Mayo 
f de 1S64, según dispone el artículo 
E 4.® dei expresauo uecreto.

fiara ser admitido a la oposi
ción se requiere acreditar.

i .“ No hallarse incapacitado 
i para ejercer cargos públicos

2 .’ Haber cumplido-21 años 
'de edad.

8 .’ 8er Docter cn la Facultad 
' de Derecho, sección del eivii y ca

nónico, ó tener aprobados los ejer. 
cicios de dichu grado,.

í 4.‘ Prósentar un discur.tto so- 
Ihre el terna siguiente:

Sucesión- testamentaría según 
tas legislaciones de Castilla, Ar-.- 
gou, Na-varra y Cálaluña. Su Corn- 
paracinu yjuicio crítico.

Lúa uspirautci remitirán á e- ■ 
| ta Dirección general sus instancias* 
| documentadas y el discurso de 
| que antes se hace mérito, en el 
1' tórmino improrogable de dos me

ses, á contar deslíe la publicación 
de esteAnuncio en la «Gaceta de 
Madrid.»

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán, 

t sin mas aviso, ia reproducción de 
i este anuncio en los «Boletines olí ■ 
j ciíiles» de-todas las provincias, y 

por medio de edictos en los Esta
blecimientos públicos de enseñan - 
za, conforme á lo dispuesto en el 

1 artículo I.’del reglamento de 2 de 
¡ Abril de 1875.
i Madrid 10 de Febrero de 1880.
; El Director general, José de Cár- 
i denas.~Es copla: El Rector, Ma- 
j nucí Laraña.

Núm. 413.
Jjireccioa general as ias- 

íruccion púbDe?..

Negociado de Ciéncías.—Anunuio.
Rosuitundo vacante en la Fa

cultad de ciencias, sección de las 
lísicas de la Universidad cíe Zara
goza, la cátedra de Ampliación de 

j la Física espenmeutai, dotada con 
j tros rail pesetas, que según el ar- 
1 tieulo ¿¿6 de ia ley de y ue tíetiem- 
’ bre de 1857 y el 2.“ del Reglamen- 
! tü de 15 ye Enero do Ié7o, corres- 
! pende ai concursu, se anuncia ai 
f público con arreglo á lo dispuesto 
j en el art. 47 de dicho Reglamentó,: 

á fin dé que ¡os catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas ó 
estén, corn prendidos en el art. 177 
de dicha Ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable deAO días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en ia «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los firofesorea que desempe
ñen ó hayan desem peñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, de la misma ó análoga asig
natura y se hallen en posesión oe 
los títulos académicos y profesio
nales corres pondientes.

Los Catedráticos en activo s«r- 
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del lus ti tuto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñauza lo fia
rán tambien á .esta Dirección por 
conducto det Befe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente,
^ Según lo dispuesto en el artí
culo 47 dei espresado Reglamento, 
este anuncio debe pubhearse en los 
«Boletines oficiales* de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des • 
de luego sin mas 'aviso que el pré- 
soute.

Madrid 17 de Febrero de 1880. 
—El Director general, José de Car
denas.^Es copia: El Rector, Ma- 

g nuel Laraña.
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EDICION ECONOMÍCA Y COM 

PLETÂ.

Códigos españolas antigu s y wo* 
domos cou las últimas reformas pu- 
blicadoa bajo la dirtcciou dal limo, 
Sr. D. Juan Valero de Turnos Abo
gado de beueíicencta do la provin
cia de Madrid, da la Junta' de le- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administraeion tivil, etc., ote., 
ato. Con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extradamos de que nuestra legis 
ación sea tacna uitifOrme y varíaila. 
Elemento» romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privi-agios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y duda» 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra íegisiacion y todos silos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
fiel hombre, h sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«gcumba A este elemento particular, 
aturado de los pueolus, está cucar 
indo en ellos, constituye su vida da 
isa modo, que con diScuiud aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajoa y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovisimaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree* 
moa necesario gncarecer la impor
tancia de la presante obra, qua por 
eu naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en lagiala- 
aion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes do su pétris; á 
sus jurisperitoe, por su misma profu
sion; a todos los ciudadanos, {jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el eumplimianto do 
una cbdgacioB ó el castigo de usa 
infracción legal.

Varías han sido, por esta razón 
4X8 ediciones que se han hecho de loe 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no están al alcance de todas las 
fortuna?, ni por su desmedido vol li
men )á cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no sa pueden 
llevar áloa Tribunales, para leer,ea 
loa informes orsles, las citas do las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Batos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempie, y creemos haberío cena- 
gnido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hevarlos en la 
mano ó eu el bolillo, Además pubU-

earemoa tarahieB, colección adas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presea- 
taromos oa ceseña historica do! lóiu- 
mo, hecha {,or uso de nuestros taas 
tingaidos compí-ñer. 3, y á la cabeza 
de 1 a leyes mídern^s daremos tam
bien la exposición de motivos que 
giempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
da la empresa que acometamos y la 
inforioridadda nueatrae fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de preatamm nuesíros cempafleros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados an que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
a interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedoe.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
4CÜ paginas, en 8.’, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno da 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No s8 sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teudrá una 

i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ^ cinco 
reates.

A les libreros se les hará una ra- 
bsja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejempiares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe an Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponden ia, con sobre al ad- 
miniatrador deTa obra y en todas las 
librer ía».

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Eresideate de la 
juntas Municipales e Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciña 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taute en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José ¿Maria Muñoz, y 
ÜCárloa Gómez Samper, que en líeu- 
de eu la formaciou de Kegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de ios nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valíéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin otas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produciree con 

arreglo al artículo '71 del Regla 
mentó.

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse tas comunicaciones.

La Beneficencia en España.

por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bistorico-crilica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliÜ- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Ss- 
psSa.

Guía practica para conservar y re 
: cobrar la salud, ó tratado completo 
‘ de medicina y farmacia doméstica 

al alcanc de todo el mundo, por el 
Dr. E. Vollet.

i Forma un lomo de mas de 4(10 
páginas conteniendo los medios do 
conocer las enfermedades por sus 

! síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

j GUIA

de los Jueces municipales en materia 
| crimiual por
Í D. Vicente Vieites y Pereiro,

i Juez de primera iuslancia,
! Esta obra se vende eu Barba tro
1 Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte eu libranzas ó sellos.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de 
presos, be hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y htograña del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de ban Fernando núme
ro 3? y Letrados 16.

j Facturas de cupoueí
1 con arreglo al último 

modelo, se hallan de 
j venta en la imprenta de 

este periódico san Fer-
1 nando ¿^4 y Letrados Ib-

1 Listas de revista, dis* 
' tribuoiones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 

' venden eu las despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1t> y ^3 y Saa 
Fernando 34.

Filiaciones y citacio» 
oes para ios quintos, se 
espenden en la impren* 
ta de este periódico.

4 BeneOeenciâ.

Presupuestos, liquida- 
' clones, relaciones, cuen

tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimieatos 
de Beneücencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,»' Letrados 16 y W y 
•San Fernando núm Hl,

A los Secretarios de 
i AyuDlamiento.

Reparti'diento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 

. rítoríal, con el aumento 
; del tanto por ciento pa- 
[ ra municipales y con ar

reglo á los últimos mo- 
< deios, se hallan de venta 
[ eu la imprenta y librería 
? del “‘Diario de Córdoba,, 
| Letrados 18 y Sau Fer- 
' uando 34,

r ímprenu del IHario tie Córdo-^^s^ ^
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